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BE LA PBOVBCIA BE VAEEABOLIB, 
del ]!Hartes 10 de Febrero de 1857.

-^

S
Vi

suscribe à este Periódico que sale los Marles, Ju^es, Viernes y Homiugos, eu la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Coinpañia, plazuela de las Angustias nume
ro 3, y en la. Librería de Rodríguez calle de Orales, á 3 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Augusllas número 3 , donde se dirigirán loa anuncios.

ARTÍCULO DE OFICIO,

LISTAS
de los eíeclorcs para Diputa^ 
dos á Cortes^ con arreglo al
Jleal decreto de 16 de Enero

del presente ano,

DISTRITO ELECTORAL
DE LA MOTA DEL MARQUÉS.

Lista ultimada en 15 de J^ayo de 
18.54 de los individuos que eon ar
reglo á los articules iA^y siguientes 
del titulo 3.® de la ley de 18 de 
Mano de 1846^ son incluidos en las 
listas Electorales para Diputados 
á Cortes,

SECCION DE LA MOTA DEL MARQUES.
'—fflW^W

CABEZA.—MOTA DEL MARQUÉS.

Almaráz.

Contribuyéntes que pagan 400 reales 
por çontribudon directa.

D. Angel de la Rosa, 
Carlos Atienza.
Felipe Rodríguez.
Fernando Fernandez, 
Francisco Perez.
Francisco Carrasco.^ 
Ignacio Cerezo. .
José Alvarez.
Juan Alonso.
Pascual Rico.
Vicente Uorral.

Adalia. x
Conlr^^ycntcs que pagan 400 reales 

por contribución directa.

D. Andrés Diez X 
Andrés Emelgo.
Angel Gallego. :
Antolin Melendez.
Eustaquio Calvo.
Fernando Marcos.
Fernando de Lama. , 
Gerónimo Primo.
Julian Diez.
Laúreano Pascual.
Manuel Calvo.

D. Roque Primo.
Vicente Primo.
Venancio Primo.

Bei•Ceruelo.

Contribuyentes que pagan 400 reates 
por contribucion^ireeta,

D. Genaro Fraile, 
Lázaro Ortega.
Ramón Infante.

Barruelo.

Pío tiene electores.

Bamba.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Bonifacio Rodríguez. 
Barloiomé del Gaño.
Basilio del Gaño, 
Dámaso GondeX^
Eugenio Rodríguez,.
LeórrMendez.
Manuel Gonzalez Valentín^ 
Malias Conde,^
Policarpo RodriguezA 
Valentín Wnacho. f

Bercero.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D, Alonso Mart¡n.4r
Alonso Berceruelo.
Bernabé Garcia.
Eugenio Valle.
Francisco Gonzalez Valle,
Francisco de Fuentes.-P
Francisco Peláez de Fuentes.
Gregorio Fraile. ->^»^ 
José, Safinas. \ ‘
Justo de Fuentés,^
Marcelino Emelgo. 
Matías de Fuentes. 
Miguel Pelaez.
Pascual MedrímoA^ 
Rafael Sardón.-** 
Santiago García. 
Silvestre Martin.
Simon Gonzalez, 
Simon de Fuentes, 
Simon García, 
Urban Gonzalez,

Benafarces.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Andrés Gonzalez.

D. Antonio González.
Agapito Vergara. 
(Hpriano Tavares. <* 
Esteban Perez.
Ecequiel Garbajosa.*" 
Francisco Garbajosa. 
Francisco Perez.
Ignacio Perez.
Juan Alvarez.
Lorenzo González.
Lázaro Gonzalez..^"
Manuel Perez.
Miguel Montero.
Manuel Gonzalez Cabezudo.
Santos Gonzalez.

Castrodeza.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Anselmo Valles.
Alonso GallegoX
Bernardo Valles.
Cándido Giralda.
Ceferino Gallego.
Eusebio Valles Fraile.
Gil Gallego.
Melchor Fraile.
Mariano Gallego.
Nicanor Perez.
Pedro Gallego.

Castromembíbre.

Contribuyentes que pagan 400 rs. por
contribución directa.

D. Andrés Alvarez.
Bartolomé Alvarez Marban.
José Perez Menor.

. Juan Perez.

Casasola de Arion.

Contribuyentes que pagan 400 reales
'*■ por contribución directa,

D, Andrés Rico, 
Antonio García.
Antolín Gonzalez.^" 
Agustin Garrido. 
Cipriano ViUarX" 
Estanislao Miguel. 
Guillermo Garrido. 
José Cabezudo. 
Juan Rico.
Juan Camino. 
Lázaro Rico. 
Martin Ruiz. 
Manuel García. 
Manu^Gonzalez. 
Nicasio Garcia^ar 
Pascual Lopez. 
Santiago Garrido.^ 
Severo Pinilla.
Venancio Rico. .
Venancio Camino.'^

Gallegos.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Manuel Morchon.
Manuel González.
Manuel Rodrigaez.
Vicente Rodríguez García.

Marzales.

Confrihuyenfes que pagan 400 reales 
por contribución directa,

D. Antonio Gómez.
Cristóbal Alonso.-u
Gaspar Gómez.
José Baraja.
José Poncela.
Justo Gómez.
Miguel de Vargas.

Mota del Marqués.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directa.

D. Andrés Plá.
Alonso GranadOz^^
Alonso Alvarez Mireles.
Antonio Fernandez Gallego.
Aquilino Melendez.
Bernardo Samaniego.
Bernardo Çalvo.V ü 
Bernardo GÏÏ Merino.
Eusebio Rodríguez.
Fernando Alonso.
Francisco Rodríguez Fernandez.
Francisco Javier Fernandez.
Francisco Calvo.
Francisco Rodríguez Bueno.
Francisco Marcos.^*- 
Felipe Bueno.
Gaspar Cirajas.
Gerónimo Fernandez.
Gerónimo Lama.
Gerónimo .Merino.
José lÜvero.
José Urueña.
José .Negro.-y^ 
Juan Medrano. 
Juan Calleja Rafael. 
Juan Marcos.
Lorenzo Plntado.V
Luis de Lama.
Luis Pinta.
Munuel Casas Diez. ——
Manuel Diez Merino. 4-
Martin Granado.
Martin Granado Diez.
Manuel del Castillo.4r
Manuel Cirajas.
Manuel Fernandez Calvo.
Martin Calleja.
Pedro FernandezrMavtin. x' 

Casas.
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I) . Santiago Rodriguez Alonso, i 

Sebastian CirajasiV 
Sebastian Rasas Rasas.
Sebastian Fenández Casas.

- Telesforo Baraja> /
; Tornas Fernandez.

; U]pian#J^ernaiidezi 
' ■ Vo4ifUr9 Coco. ,Y

p'ér cc^rîbii^àn circia. ■ ' 
^D. Fernando Cabezudo.'^

Francisco Javier Calvo/ Párroco, 
Felipe Garcia, Mem.^r - ; 
Jose Rodriguez, idem. , - 
Martin Diez, idem,. «
S e r a p i o T a m a ri z, À h o g a d o.

Matilla de los Caños.

Conb'ibuyentfís'^ué,pagan 400,reales 
por çoulribu-don directa,

D. Agustin Mongero.
Felipe nemandez.X 
Gregorio González. 
Juan G.we'ia/' 
Patricio Mendez.
Simon Aíaeso. ■

Capacidades que ^yagan 200 reales 
por contribueion dh'eeta.

D. Faustino Diez, Presbítoro. e

Pobladura.

Contribuyeníes''qüé'pagan 400 reales 
_ por’Copdpibaekon di^^

D. Bcrnárdo Cárb.ajósá. 
Lorenzo Pini^.. > 
Matias Cariñena,: 
Saturnino García.^ 
Vicente García^ . , ,

Pedrosa dél Réy¿

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución’directa,

D.. Atanasio Santía María., : 
Facundo,Gutiérrez., 
Francisco Fernandez.^ 
Francisco Monge. 
Francisco Moya .j- 
Juan Manuel Gutiérrez. 
Joacfuin Santamaríaíy* 
Julián Gutiérrez, 
Lorenzo Meya. 
Miguel Geiiaflbs.
Santiago de Cast^’cj.y* 
Tomás de da P^ñá. ,

Robladillo.

Contribuyentes que pagan iQQ rs. por 
contribución directa./

D. Martin Olmedo.

San Cebrián . de Mazote.

Contribuyentes que pggg^ Aüty reales 
. por contribución directa-,

D. José Rodriguez.. ; i 
Manuel Diez. - à ;
TomásArmesto.., e í ;

Capacidades quç, pagan /^(^Q,-regles 
por contribucion direeta:

D. Miguel Fernandez Gallego^ ALo- 
íí^do. . j .

San Pelayo*
Contribuyentes que pagan AOQ reales 

por contribución directa.

D. Antonio Dodriguezi .

D. Cayetano Alonso. 
Diego Gonzalez. 
Miguel Rodriguez. 
Pedro Rodriguez.

^^n Pedro dclj^i?^^^ 

dontribuyeiiies que p^dn ioO ^dl^y 

pgr contribución ditrec^,

D. C^ro^aría deMMua.
Casto. Pruden<^"àMÜasft.^ÿ*. /< 
Ciriaco Domínguez.
Felix de la Rua..

: Francisco de ía Rua Rivas/- - 
Francisco Martín, vr <p g "
Gi,iiliei'nioM)omai!gue¿. ' 
Gregorio Casquete.*^ 
Juan García., \ V 
Muan Aguado. • ' i 
Rájael Fñeto. ; „ ,. . .
Rafael Perez.
Sebastian de7CastP0.X 
Timoteo de la Rua.- ■ 
Vicfoiiá bomingiíéz. ’

San Salvador.

Contribuyentes que jiagaii AQtï reales 
por contribuçioji direeíd.

D. Antonio; García. ■
Diego Gárcía.< /
Lucas Laguna^y^ 
Miguel Santamaría.. 
Martin Rodriguez. , ■
Ventura Mártm...
Victoriano García, i ;

San Rauiañ de;.;la hornija, 

i Contribuyentes que pagan 400 reales 
por coii.^ibh}ÍQÁ'd¿i^cta.

■ , D. Antonio Gago.,?.
An4ré3tGpi'(^.v;n';;-oj " 
Bérriábe GáTlcgo.’ ’ ' -
Bernardo Feyr^dOî^ > í
Bonifacio Gago-.'j'; / : *
Gregorio Miguel. . ' 
Gaspar Cepeda. ; j 
Leopoldo Mozo,;; . : 
Lorenzo Mow. \ :
Pablo Gago nárbage^O. 
Pablo Diez Alonso.? < 
Pablo do la Digueh|X , ¡ : ‘;
Roman Celenuii j'.yiyar, < 
Santiago Castellanos. R < 
Venancio Celemín.

.<?'!ííídíU'>áílá/íir;í/| 

San Miguel del Pino.

Contribuyentes, qu^.,,pag'(in. 400 reales 
por contribución directa.

D. Anicotó BerceáMeio.- 
Eugenio Castèïlànds’X? 
Juan Gutiérrez. •
Matias.Gidierrez.x , 
Zaeté^iáá Castclla^s7"‘ *

Contribuyentes que pqgdp'i^W f^^ 
por contribúcion djredá^

D. Andrés Prieto.
Antonio Moreton^ mayor;.’ j 
Antolin Mprelpn,i
Abdon FernandeZí.\ < ; ; ? \ 
Andrés Carmona. , 
Angel Fernandez.:’ : , ' 
AgustinCalleja.X'J-- : - 
Blas Alonso.■%f- 
Cesáreo Alonso/ 
Diego Martin. Lorenz^f,; : 
Diego RodrigueZi, ? 
Francisco Cuadrado P^edof',; 
Felipe Sobrino* 
Fernando Moretón;,'máy.brA 
Fernando Aloiís,Q;AÍ0n8O.v, j /

D, Fernando Marban Ruiz.
^ Fernando Alonso Marban.
/f^ Fernando Carbajosa.
■ ^' GtOar Alonso.
^^ *:¿^*’^*’’® Rniz.^ í?^ ^, 

MHeiTOJ^negiblo Jlodiáguez;; 
/ : Igin^i4 AionsoáGaraa. J 

Isacio! AJvaÉ^. ¿^ 
- ^sej Teodor 

^•: ? ; JbAn. AlonsojSso| ^ ? 
( R ¡Juan AlonsoWijczm^-’ ‘v'’ ' 
t ^; Máñtí^l^ídrardo Alonso.^' 

tMániiéÍ'Tavarés." 
Manuel María García, 

.^AíannoI Aioi|s^R94i’ij^u^4^ 
ManuélMbrelon.''-

< f^M^wl SúRrmo.R/; ^ ;/ ' p 
" MaíeS Lo^ez." 

Miguel Marban.^ _ 
• v ílfgocFBoBriguW- ? Ut 

Miguel Carmona. 
PabloMlamosí 
PedroRodriguezAivarez.- 

,,Primo Guerra., 
Pedro Alonso Carmona.^ 
Bamon Cuadrado.
-Santiago Adrarcz. " “ 
Sebastian Alvarez Sobrino- - ' 
Simon Alonso Roíbiguez.?^ 
Tomás Rodríguez.
Valentín Alonso.X

Capacidades qué pagaii 200 reales 
. por coiitribucion^directa.

D. Antonio Francisco Espina, Boti, 
cario. : 

Manuel Castró, Parroco.j^ 
Nicolás Martin* Cirujanoj^

Torrecilla ^c Rí Torre.

j Contribuyeníes que pagan 4Ô0 reales
? por contriJbufiiondirecta.

. ©. Antonio Alonso. ; ' 
^edro forres. ,

Torrelobatón.

Contribuyentes que pagan 400 reales 
por contribución directai

D. Antonio Fernandez; í' 
AntolinPerez;. ' —

; Agustín.Garefa;-. 
Anastasio de SeñaJ-n-o 
Basilio Rodríguez.
Bernabé Gnj-cia. A 
Benito Casado.

. Ileograqias , ; .
Diego Rodríguez; . ? , 
Eul^idf^rhadfe;' ' 
Francisco Chacón.
Gregorio FernáridezGonzález.^

s Isidro Fernández. / ' A, ’ 
Ildefonso 0rfeíz.' ‘ ; 4 ’
Jacinto Luengo. ' ' 
Juafr Negro. ? * \ ' 
José Atonto. ; ;

-Juan Gái-cíav / 
Lorenzo Alon^^óRbdqguez. ; 
Manuel Luengo Rd4iTgúé;fA ? ■
Mauricio Sahtamáiia.’ ' 
Mariano POreZ; ; 
Mateo Gonzdiez; , ? . ^^ 
Pedro Luengo; ;
Santos PuerláV" -' , ''a . 
Salvador PerézR j 
Santiago Gareíh?\; ' ; - : 
Serafín Rodrr^jezV , ; 
Vilor Alonso? ’ ;
Vicente Ferrnandbz. ;

Capacidades que pagan ^bó rs? por 

contribneiogi ç^i^'c^la.

. cft4'Fernafodo^Garcaay;FarjHaoéiR ) 
: José.Negro,j,í^rió^*;{/.-v, i 
| Valeriano Rodriguez, Abogado.
* . v j?. Aír di ■‘Vib-e * .'1

Torrecilla de

Contribuyentes que pagan 400 rs. por 
P^itribucion direcídi : 

R. Aiígél Cr^ M 
ÿ //An^io Cateado.:

Ïn^mo Ródrígtiez.Á 
naio Gonzalez» ^/-^^ 
"^M)i(^fí!;ro Lag^jfía.V ' . <

Eulogio FernandezAr
Fabia nBcrceruelox; 
Ignacio Lazan.x 
Joaquín Higuera.
- José Diba res X

, ;Luis Rodríguez. 
Martíñ'Gohzález.
Miguel Higuera Gonzalez.
Melchor Gonzalez
Santiago Hidalgo^
Santiago Higuera. 
Sinforiano RercerneloACr 

. Victor, Higiiera.
Vicente Gonzalez. /

TordesiHás'.

Contribuyentes que pagan 400 rs. pop 
contribución directa.

D. Angel,Mejidczjy -
^P^C^ffiioi ? 1 
Antonio García Bustos.
AAídniO’Rúüieroi < A L
Genon PollosA: 
tipriánÓ TápláX’

; , GlWentedÍascOnX^ . >v Á 
Casto CcrezpI. / . .
Ca yetano/MéRdéZ JR '
Diego Gonzalez .Sipos.

- W^ - '
Fusebio Rodriguez Ariag. .
Eusebio Rodriguez.y
Eustaquio Diéz.y 
Eut^a^ü Galicia. - t ? 
f elix Rodriguez Torres. 
Fideífeub^o.
Francisco' Eugenió de.Urquieta.
Francisco Rodriguez Rubio. ’ 
Francisco Gomez de-Rozas, 
Franeisçq Lopez. • 
Florentino Mata.
Geronimo Fernandez Sardón.
Geronimo M,artinez Camarón. 
Gerónimo dé CaÓtró.y ' ' 
Gabriel Hemandm.- '^ 
Gregorio García.
Gumersindo Puenov ?
Isidoro García^
José Fernandez, Garrera, 
José DcográciasGiftierrcz.

. José Rodríguez Casado.
‘ José' Serrado^' -

Julian Rmlriguéz Vfegu¿ i 
José González Escribano. 
Laureano Prieto. - < ;
Leonardo Fernandeif.
Lorenzo RodriguezX^ 
LeoncioBáíesx¿ -
Leon Vázquez».;
Luis Sandiez.X ' i ;
Manuel Berceímeío/ • ' 
Marcos Tapia
Manuel Sanz< - l
Mateo Matare e
Mariano Diez, ’ ' ;
Mariano Rodríguez Casado. 
Máximo L^adaX, 
Marqués de Gallegos.

. Máximo Mata. . , .
Miguel liódriguéz Prieto.ÿ^ ' ' 
Nicolás RbdrlgÜez.X ' ' ' 
Pablo Zarzuelo.xV"
Pedro Bueno. -
Pedro Gándarár '‘ ••
Pedro de la RiOfti ■ ; ;í»A
Patricio de-^á^tro: ?
Pedro AlvareZ -ltbáH^tó.- ;
Pedro RegaW3‘^ef^^ffl’’
Pedro Gomèz' dc'Rôzàs.X; '
Pio Bedate.< ’ ’
Ramón García. ' ¡C E ;
Roman Rodí^üez^ v '
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D?Bafadi|^eèhlv - 
Scgnnd<^<RbMe^i- 
Simon izfjnierdp. , , ; .

■' S^iitn^'ift'uHe^ \ ? ;, ' ;

' ' Sàtüi’ruild'Âfcin.'/ \ ’ 
‘;'Sillón Ltÿe’à?// . .' / ■

' Téîékfôto Ah’di'ez».
Victor Bueno.

, Vitodano Llanos.
Venancio Blanco.

-Venancio de Castro. . .
iV'lctoj* Serrador..
Valentin Carnazón. .

Capacidades que pagan^'iQiï r&sles 
por-coatribucion’ directa;

D. dasto-Rodriguez Casado, Abo-

Ciriaco Bedoya, JIedicQ. ., 
.Eugenio Buend, Abpgado. , . 

; Ei'ancíscó Carro. ? , . _ 
;,..Jsi(lroi^en dez,' Abogado 
j ijdeJonsó Cerleier. , 

Jacinto Ca,sfl(lQ ,..Alc(lic,o.,' . J 
J^edn VilUigarjfias.lMrrí^p. / 
Jostí;Ca.sii,cU^ )íelnayo.,¡’/ j _

• JuanLósada\j;Luca.^'A.bQgado.- 
Saturio Bedoya , Alédíco.>^' 
Liborio 'Gitzttwm-, Farmacéutico. 

. Nicolás, picz,. Médico. . . 
Váféritin ÍVodrigáez^ Fártnacéu- 

ticof ' ’ '

, . ; Urucñíi^,,

Ccnirib^ifentes,q^^^^paga-iíkt/i^ rs. per
■^ír^ ^}-c<)n{ribticÍQndifectítí

p., Alonso xMarbau/A^
• - Bernardo Fernandez,r^ 

-t^Ieto Moran. 
Ciri'tó Perez. • - • 

• ‘^Jerónimo -Gonzalez.; ' 
Juan H^rez Míyano>' - . - 
Joj^Hu Ballecillo. •
José-GuticTrez. - . - í ‘ : ' 
JuábNluerraz ■ - 

“ José;dela Rosa, 
Luis Alonso. • - - d

. . Alatco Manrlque < 
. jMpnnel SaneheZi

. i ^MarianoiGuerra.-- ’ , 

. ‘. ;4bs'0eí Fernandez 
Manuel Moran.; , > 
Santos Manrique. 

’ ^inavícja^ 1 ;

Cffàîj^upëhiès qué'Pdgáií Mreales 

por (^i/tribucibjt, directa.: -

04 Andrés Rioz. :
- 'Benito Peláez.. : 

CalistoAlédra-no*- ^^ - 
Enstaqnio (Higuera., : ; 
Eugenio Higuérauir; - .i 

- Felix Cano: ; ; r 
- Felix, GonzalezJt  ̂ ; 

; Gerónimo Medrano. ; : =
. i. .Lorenzó nigum'a. - ; ; 

Saturio DiezA . - J 
^^^^^^^J''^ bdez.

Hi;: /VíHaSCXmlr. , , ;

Cf^ntiiibuyentes .que payan^40» reales 
dt-i- por. cíMtéibHéfon iÚtrebta.' '

DI Antonio Santamaría; 
-Í^*^*® Dodriguez Quintero§- 
• Jacinto' Mm). ‘ ^ 

.^relchór.^^^^^^ 
'IdbupuoPcla/^.j^. 
.Tailed Garej^x.. .J

-G&víí)dt)^}eiii(k <piy^pddan.l^^^^ 
porcodiPíb^biyñdi’rtlé^^^

-'íl. An^eBRodrígiud^'. ; ? a ;

R. BernardwíO Káneó* 
CalixtOíAgüerOí , . y 
Dionisio Lajo. 
Mariano Lajo, 
Mariano Rodríguez. 
Santos Lajo.
Valentín Lajo.'K ,

Velilia.

Contribuyentes que pagan ^406 reales 
por contribución directa.

D. BalfásáV ViBágaréia. 
EstebaatM'Ofeño.
Julián Emelgo.

Vilíardefrades.

Coniribpi/entes quç pagan. 4^0 reales 
por contribución directa. •

P. Alejandró García.jk^ 
Andrés Pérez. 
Andrés Labrador.
Antonio Perez Aledina. 1 
Blas Cano.
Cipriano Aguado. 
EstanislaoiGil. 
Francisco Manrique.
Francisco Perez Aledina.,^ 
J osé l’erez .Aguado 
José Rodriguez Alvarez.
Juan Pinilla.

. Julián Gutien-ez. • ;
. juan Martin. . ; 

Lorenzo Cano.
' Lino Cano.
Miguel Rodriguez.
Aligue! Revuelta. 
MaxmiínO Dezú.x^ 
Pablo, Pinilbh ' 
Santiago Fernandez. 
Wencésíao Perez;

' Capacidadés que pagan 200 reátes 
por contribucidn directa.

D. Anselmo Perez, Párroco. >K 
Gervasio Perez, ídem./ 
Norberto Primo, idem. .>^ -

ViiíaLir.

Cóntribuyentes que pagan 400 reales 
. por contribución directa.

D. Antonio ©rbíga.
Antonio Cacho. ;k" 
Calixto Negro. 
Francisco Álonso.
Fructuoso de Aloya. 
José Félix de Vargas. 
José Ortega.
Aíanuel Cacho/ ;

. Alanuel Vargas. ■
. , Pedro Félix de Vargas,. .

Pedro Negro.-**
Tomás Alonso. , "
Tomás Rodriguez^ '

1 Tomás;ViBalnar. -' /
Venancio; fyegpo. - H :

vina» (Íc

dóntribuyen tes que pagan 4.00 reales 
jibrcgniribúciondi^^^

Di Artiídbib^AÍÓRííib: ' 
'Gele^iho 'Ílódílyiiezv 

;-WarteÍ800'G»réí»;7--'7./,.-;
- JosérRodriguezx i P íé .

Vega,¿9 Ji^nídetr

Contri^uyeh/cs^ q^ite pagan Á()Ú^^^^ 
' - por coniribiídon: directa.

; B.^Gásirriíro ’Sífhfcííéz’A^
oi'r' JdéíntO'Shi’nldbtérb; • ; 

José Cantalapiedra. r

D. José Ramdh AÍóré^SiU 
Leonardo Gonzalez, 
Alanuel Torres. 
Aligue! Salgado. .

, Vilíariiicva 
de los Caballeros.

Contribuyentes que pagan ÍGO reales 
por contribúcion^direcí^

D. Angel Olguin.
Alvaro de la.Rosa.A^ 
Ahdréé Dominguez. 
Bernardo Revuelta. 
Bartolomé ViUafáfiía.x^ 

dCipiúano Riñon.Jr^ 
Celestino Deza. 
Felipe. Riñon. - . 
Francisco Calvo. . 
Fránciydo pézá. 
Fériéianó RodrigüeZ.

. Fermih Sánchez^. 'o - ñ 
Ignacio Dominguez. . . .

, - José Antonio, Moran. 
, Léon,Deza. , ' ' 

Manuel 'Nagera. ’ ’ ' r 
Mánñe! Rodrígtiez Francos. - i 
Miguel Luis. : ' . , o 
Manucí Perez Puertas.

i Álancio González. 
Aíabuel Rodrigííéz Dpza. ' 
Vicente SarícheZ.

• •"Villagardífti--

Centribuyeíltes que: pay,^-4Q(P-reales 
. por contribtieion directa.

-D. Andrés Fernandez. 
Angel Alvarez.^ 
Antonio AÍOíis» . '
Angél Mariá de la Alafea.A

- Aiigel de Arghcllada.
; . Ahlolin Fraile.

„ Alejandró.^emandçz. , _ ; 
íBeiiígno Leah , , 7 y 
Beínárdó Leal. ' ’ y 
Celedonio Gonzalez. ■ ' ' '' 
Ecequiél Junquera.

. Felix Alvarez. •
Francisco ^orales.A 

7 Franqisco Leal. 
Francisco Represa. 
Francisco Urueña.

, José Alanuel Manso. 
Alanuel íxeal. 
Maleo Martin, 
AÍatiás Fernandez Corral.

' Alatias Fernandez de Velasco.*' 
Pedro Gárrotó. v
Pedro ;Alartinoz.<^ >. 
pedroUrneña. , 
Sebastian Garrido. . 
Tomás Ruiz. 
Tomás Martínez. 
Toribio. Aíartinez^X

i7|^illnY<illí^

Contribuyentes que pagan, 400 rs. por 
contribución directa.

D. Andrés Gutiérrez. 
Atanasio Gonzalez.

/ / Fraodseo' Góilzaléz Labrador.’
. . Genaro Álipirante.' < e

. ’ Jpsc7Cabezon. ■-;;/•.'■ 
JoséParrío, \ 

7F08é’AíV ÉAríd,7Í>'^7 ^7 ’
■ ' -Mádtrti^GahóL < ■ '

■; M^ainnebilGco/Ae:. e;i; J , i 
., ^iapcisoFernandeiz.., : y o/j

. $a^tui7)mo jj^lytírejZ.,<t^ 
Uipíánó BamóJ ’ 
VéRtíRPío Féí^(^dei¿V7 

^^itbílbhVbíí/ ;

Contrtbtiyéplés.qpepqyetr 
^ por cônïribucibn directa.

át ■ Alít^ñiO îRodi’ibdëïi j^ '

D.'Esteban Garbajosa. 
Francisco Higuera-. 
Francisco Carbajosa. 
Ignacio-Gonzalpz.. . 
Juan Antonio Alonso, 
Julián Escudero. 
Juan Cuesta. 
Juan Perez. 
Luis Rico.
Miguel Fernandez.. 
Norberto Hernández. 
Nicolás Alonso.
Pedro Gonzalez.AT 
Pablo HOTiandez. 
Santos Alonso. 
Sandalio Lorenzo.X

95

Gobierno de la prb‘viñeiá- de 
Valladolid.

Como á pesar de la conminación 
que hice de apremiar á los: que no 
hubí^én satisfecho lo que se les de. 
signaba y había correspondido por el 
recargo de gastos provinciales del 
año último, en la relación .publicada 
en el Bcletin del Martes 20 de Enero 
último, sean muchos los Ayuntamien
tos que se hallan todavía, sin dar 
cumplimiento á la indicada órden de 
este Gobierno, les prevengo por últi
ma vez que si en el término de ocho 
dias no satisfacen las respectivas cuo
tas, despacharé eóntra los mismos 
un comisionado de apremio que será 
satisfecho á espensas délos .morosos. 
Valladolid 9 de Febrero de11157.= 
Francisco del Busto.-

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan no han sa
tisfecho, á pesar del tiempo trans
currido, los recibos do haber satis- 
lecho á los Alaestros de instrucción 
primaria de sus respectivos distritos 
municipales la asignación correspon
diente al último trimestre del año pró
ximo pasado, y algunos ni aun.los del 
tercero y segundo. En su consecuen
cia, he resuelto preveniries por me
dio de este Boletín oficial, que lo ve
rifiquen sin demora ni retraso alguno 
en el improrogable término de diez 
dias contados desde la fecha de esta 
circular. Valladolid 9 de ¿Febrero de 
1857.=Francisco del Busto,

Lista de los pueblos cuyos Alcaldes no 
han remitido los recibos de haber 
pagado á los Maestros la asig’nacion 
correspondienié al 4,® trimestre del 
año próximo pasado:

■ Partido de Medhidi

Campillo.
Carpio, 
La Seéa.
Rueda.
San Vicente del Palácio, 
Velascálvaro.
Villanueva de las'Tórres.

Partido de la Mota.

Adalia.
Almaraz.
Benafarces.
Casasola.
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Matilla.
Pedrosa.
Peñaflor.
San Cebrián de Mazote.
Tiedra.
Velilla.
Villavellid.
Villán.
Villalbarba.
Villardefrades.

Partido de la Nava^

Castrejon.

Partido del Olinedo.

Almenaríi.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo.
Camporedondo.
Hornillos.
Iscar.
Matapozuelos.
Mejeces.
Mojados.
Muriel.
Parrilla.
Puras.
Salvador^
Ventosa.

Partido de Peñafiel.

Baliabon.
Langayo.
Manzanilloi.
Padilla.
Quintanilla de abajo.
Sardón.
Torre de PeñafieL 
Valbuena.

Partido de RiosecoL.

Berrueces.
Moral de la Reina.
Mudarra. ,
Pozuelo.
Santa Eufemia.
Tamariz.
Valdenebro.
Valverde.
ViUabrájima.
Villaesper.
Villafrechós.
Villagarcía.
Villalba del Alcor..

Partido de Valoría..

ÁmusquilloJ
Canillas.
Castrillo Tejefiego.
Esguevillas.
Mucientes.
Quintanilla de Trigueros.
Trigueros. ' 
Villaco.

...^ Partido de ValladoHcL

Cistérniga.
Fuensaldaña.
Laguna.
Herrera de Duero.

Partido de Villalón.

Bustillo.
Ceinos.
Mayorga.

Melgar de abajo. 
Melgar de arriba.
Saelices.
Drones.
Vega de Rioponce.
Villacid.
Villalón.
ViUalan.
Zorita de la Loma.

Secretaria de la Audiencia 
de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Sr. Regente 
de esta Audiencia con fecha 28 de 
Enero último, la Real órden«iguiente. 

«He dado cuenta ála Reina (q. D. g.) 
de la comunicación elevada por V. S. 
á este Ministerio con fecha 26 del 
presente, participando la resolución 
que la Sala de Gobierno de ese Tri
bunal ha dictado á virtud de la con
sulta hecha por el Juez de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo, sobre la 
estension de la jurisdicion que com
pete á lós JJueces de paz. Enterada 
S. M., se ha servido mandar se diga 
á V. S. como Jo ejecuto de Real ór- 
den, que al resolver la referida Sala 
que los Jueces de ípaz no pueden 
ejercer otras funciones que las que 
es confiere la ley de enjuiciamiento 

civil sin mezclarse en los juicios de 
faltas ni en la instrucción de las pri
meras diligencias sobre delitos, ha, 
)rocedido de acuerdo con el pensa
miento del Gobierno y con do dis- 
juesto en los Reales decretos de 22 
de Octubre de 1855 y 28 de Noviem- 
)re último.»

Y en esta Sala de Gobierno en su 
vista ha acordado el debido cumpli
miento, y que para conocimiento fle 
os Jueces de primera instancia, los 
de paz y sus suplentes del distrito de 
esta Audiencia y demás efectos con- 
guientes, se circule por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias. 
Así resulta de sus originales á que 
me remito. Valladolid 5 de Febrero 
de 1857.=Por providencia de esta 
Sala de Gobierno, Blas María Alonso 
Rodríguez, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Iniendenciá militar del distrito 
de Castilla la Vieja.

El Intendente militar del distrito 
de Castilla la Vieja, hace saber *, que 

' debiendo procederse á contratar el 
’ suministro de pan y pienso deias fuer- 
1 zas del Ejército y Guardia fâvil, es

tantes y transeúntes por BSoseco, des- 
» de U® de Marzo próximo se convoca 
i á ana pública subasta á dicho fin, que 

tendrá lugar en esta intendencia á 
la una del dia 14 del c^riente, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, todos los días, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde. Valladolid 7 de Febrero de

1857.=Josó G. de Terán.=Esteban 
Alojo Estenaga, Secretario.

Junta Económica deí Presidio 
de Valladolid.

Por disposición de la Dirección ge
neral de Establecimientos Penales, se 
ponen en venta sesenta mil adobes 
gordos y veite mil delgados; sus pre
cios cuatro reales los primeros, y tres 
y medio los segundos; los que serán 
adjudicados al mejor postor en la su
basta que deberá verificarse el dia 15 
del corriente á la una de la tarde 
ante la Junta Económica: se abrirá 
licitación por media hora. Adjudica
dos que sean, el pago se verificará 
en el acto en metálicoValladolid 9 
de Febrero de 1857.=El Presidente, 
Francisco del Busto.=Pedro Ramos 
de Sola, Secretario.

Juzgado de primera instancia 
de Rioseco.

El Licenciado Da Gaspar Cuadrillero. 
Juez interino de primera instancia 
de esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hago saber : que Lázaro Diez de Die
go, vecino de Valdenebro, acudió á 
este Juzgado solicitando la posesión de 
la mitad de los bienes que conslítuian 
uno de los Patronatos electivos fun
dados en Vitlaiba del Alcor por el co
misario D. Francisco de Diego Lobo, 
de que hablan sido últimos poseedo
res José de Diego y Gerórimo Ramí
rez, vecinos del mismo Villalba, yádi- 
.eha solicitud recayó el auto siguiente:

Auto.. Presentado con los docu
mentos que se acompañan, y cons
tando por ellos que á Lázaro Diez de 
Diego le ha sido adjudicada la mitad 
del Patronato electivo que fundó el 
comisario D. Francisco de Diego Lobo; 
y que se hallaba vacante por la muer
te de José de ITiego y Gerónimo Ra
mírez, sus últimos poseedores de cu
ya mitad se pide la g^esesion, dése 
esta sin perjuicio de tercero al espre- 
sado Lázaro para la cual se dá comi
sión á Uno de los alguaciles del Juz
gado que la evacuará por ante Escri- 
bario que dé fé: hágase saber á los ar
rendatarios ó depositarios de los bie
nes correspondientes ádicha mitad que 
reconozcan al nuevo poseedor y ve
rificado tráigase. Juzgado de primera 
instancia de Rioseco y Enero 9 de 
1857, doy fé.=Gaspar Cuadrillero.= 
Ante mí, Emeterio Albert.

Y habiendo tomado la posesión el 
Lázaro, se ha acordado por auto de 
este dia publicar el que queda inserto 
para que los que se crean con derecho 
á reclamar contra la posesión dada lo 
verifiquen en el término de sesenta 
dias, por la Escribanía del que re
frenda. parando á los morosos el per
juicio :consiguíente. Dado en Rioseco 
á 29 de Enero de. 1857.=Gaspar Cua- 
drillero.=Por su mandado, Emeterio 
Albert.

Ayuntamiento Constitucional 
de Portillo.

Autorizada ésta corporación para 
rematar en pública subasta, las espe
cies sugetas á la contribución de con
sumos en esté presente año con la 
venta esclusiva al por menor, bajo 
las bases siguientes.

Rs, vn.

Vinm....................... . . 9702
Acite.. . . . . . . 5870 
Carnes. ...... 7150 
Aguardiente y Licores. . 2006
Vinagre. .....................................72
Jabón. , . . . . . 1200

Total ..... 24000

Tiene acordado celebrar dos rema
tes, el primero el domingo 15 del cor
riente y el segundo en el dia 22 del 
mismo, en las Salas Consistoriales de 
esta villa, desde las diez de la maña
na: y para que llegue á noticia de los 
licitadores se fija el presente.

Portillo 6 de Febrero de 1857.=E1 
Presidente, Ciriaco Sanz.=PoÍicarpo 
Pasálodos, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Traspinedo.

Con autorización competente se 
arrienda en pública subasta la venta 
al por menor de los artículos de con
sumos con la esclusiva, bajó las con
diciones que constarán en el espedien- 
te, bajo los tipos siguientes.

Rs. cénts.

Por Vino. . . . . 3588 
Por Aceite. .... 378 67
Por Carnes frescas. .1104 
Por Aguardiente. . . 292 
Por Vinagre. . . . 18
PorJabon. .... 120

Total. . . . 5500 67
Los remates se celebrarán los dias 

15 y 22 del corriente en la sala Con
sistorial de once á doce de su mañana. 

Traspinedo 4 de Febrero de 1857. 
=E. A., Vitor Perez.

Alcaldía Constitucional de S. Martin 
de Valbeni y su distrito municipal.

Esta Corporación prévia la autori
zación de V. E. la Exema. Diputación 
provincial, tiene acordado sacar á 
pública subasta los derechos que gra
vitan sobre las especies sujetas al 
impuesto de consumos con la esclii- 
siva en la venta al pormenor de las 
mismas en esta villa y sus agregados 
las granjas de San Andrés y Quiñones, 
y por lo que , resta del año, con suje
ción al pliego de condiciones y á los 
tipos siguientes. *

Rs.vn.

Por los derechos del vino.. 2114 
Por los del aceite, de oliva.. 490 
Por los de carnes. . . . 1420 
Por los dé aguardientes. . 428
Por vinagre..........................  19
Por jabón. . . . . . . 192

Total para ¡el tesoro. . ; AQQ^

Sus dos remates tendrán logar en 
los dias 15 y 22 del corriente mes á 
la hora de 9 á 11 de sus respectivas 
mañanas, en la Sala Consistorial de 
esta villa. San Martin de Valbeni 2 de 
Febrero de l‘857.=El Alcalde Cons
titucional, Antonio Lázaro.:;=Fran- 
cisco Vallejo, Secretario.

Imprenta de Manjarrés y Compañía.
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